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MlNISTElÚO DE LA GOBERNACION.’ 

u<| olnaimioaldiMis» *•'<•'.1'I

El Gobernador' de la provincia de 
Oviedo al Exorno Sr. Ministro déla 
(idbernácié$: ~

«Gijoii 31 de Agosto, de 1838.
En este momento, que son las seis y 

veinte minutos de la tarde, sale el va
por Isabel la Católica en dirección al 
l'ei¡ro,l conduciendo á SS. MM. y AA., 
acompañadas délos Ministros y personas 
de su servidumbre. Infinidad de lanchas 
con gallardetes y banderas cubren por 
todas parles la bahía, y un inmenso ■nu2?ü 9u fiiu'ji iJT>íirBa -nyiu jhtty ,
gentío, vitoreando sin cesar a sus Reyes, 
les despide con las más vivas señales de 
sincera adhesión. El tiempo esta her
mosísimo y promete un viaje feliz.» 

Xoaolcisq.nXHlq líHiih >

MINISTERIO DE FOMENTO.

iiibsm inq ó ,1- ’itiiGl/r •-^íi ' . |. 

'Exposición á S M.
JiiiHiivoiq olulíkiií lob o iibi '- <J-

SEÑORA: Dada la ley de Instrucción 
publica en 9 de Setiembre de 18o7j 
estniiSKi pocos días antes de la época en 
que segtin su texto debían abrirse los 
estudios, la angustia del tiempo no per
mitió que s6 formasen oportunamente 
los Reglamentos que habían de sfervir 
para llevarla á'tcnmiMida ejecución; y 
cohío los antig'trosno podían aplicarse en 
hianto'so Opusieran á la legislación nue
va, hubo de ocurrirse ala necesidad del 
momento1 dictando algunas medidas pro
visionales que rigiesen durante el año 
iveadémicó que ahora termina.

Los inconvenientes que lleva consigo 
todo régimen' transitorio, á la vez que 
las diíicálta'des: y- reclamaciones que ha 
suscitado él Real decréto de 23 de Se
tiembre de 1837, hacen de todo punto 
necesario sustituir aquel orden de cosas 
con otro de carácter más permanente y 
exentó; ei) lo posible de los defectos que 
en aquel; ha dado á conocer la expe
riencia./.

El medio más eficaz y oportuno que 
en el caso presente puede adoptarse

los profesores domésticos de las asigna
turas á que se extiende esta forma de 
enseñanza; á fijarlos derechos universi-

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto ihi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el pandmd del Real Conse
jo de Instrucción pública. Vengo en de
cretar lo siguiente:

Articulo T." Se; aprueba el adjunto 
Programa general de estudios de segun
da enseñanza, qito principiará á regir 
en el próximo año académico.

Art. 2 0 .Los pudfeáoi'es de enseñan
za doméstica de Explicación dé la doc
trina crisliapa. nociones'de Historia sa
grada y principios de Religión y moral, 
deberán serCuras párrocos. Bachilleres 
en teológia ó Regentes de segunda cla
se en moral y Religión; los de Repaso 
delectura y escritura. Maestros de Ins
trucción primaria; y los de las demas 
asignatura,s. Licenciados ó Bachilleres 
en la facultad rátque correspondan, ó 
Preceptores ó Regentesale segunda cla
se. fililí

Art. 3.° Si?, embargo de lo dispues
to en el artículo anterior, y atendiendo 
al corlo número que en la actualidad 
existe de Bachillere.) en las facultades de 
Filosofía y Letras, y de Ciencias exac
tas, físicas y naturales, autorizarán los 
Rectores para dar, por ahora, la ense
ñanza doméstica de,las asignaturas ele- 
mentales de/ Matemáticas, Historia y 
Geografía álos Bachilleres en Filosofía, 
mayores do 22 años, que , hubieren ob
tenido este grado por unanimidad y no
ta de sobresaliente en la asignatura que 
pretendan enseñar. ... u. ,

Art.. 4 ° Los alumnos que se matri
culen en varias asignalwas, de las cua
les dos ó mas sean de estudios generales 
do segunda enseñanzatsaiisfarán los de
rechos de matrícula ^señalados para los

tarios con arreglo á la tarifa que forma 
parte de la ley de Instrucción pública, 
y á hacer partícipes de las ventajas de 
la reforma a los actuales escolares en 
cuanto lo permita él número y natura
leza de las asignaturas que aun no hayan 
estudiado.

Dígnese, pues, V. M. prestar su Real 
aprobación al adjunto proyecto 'de de
creto.

Madrid 20 de Agosto de 18’)8.=A L. 
R. P. de Y. M.=El Marqués de Con-
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para conseguir él fin, es redactar pro
gramas generales, de estudios de los di
versos ramos de la instrucción pública; 
dándoles la - preferencia sobre los de
mas trabajos reglamentarios, y prin
cipiando por el que establece y órdéna 
las asignaturas propias de la segundq 
enseñanza, cuyo curso debe abrirse an
tes que el de las facultades y escuelas 
especiales. Este, que es el que ahora s? 
presenta á la aprobación de V. M., há 
sido objeto de largas meditaciones y de
tenido examen, porto mismo que se re- 
fieré á la parte de los estudios más di
fícil de arreglar con acierto; como bies 
claramente lo demuestran las frecuentes 
mudanzas que en este punto ha habido; 
no sólo entre nosotros, sino también en 
otras naciones donde la legislatura y la 
administración procuran con viva solici
tud los progresos de la cultura intelec
tual.

Una de las ideas capitales que guian 
en esta materia ál Ministro que suscri
be os la de que los Insl.tulos ofrezcan al 
público, tanto la enseñanza que ha de 
recibir el que s? proponga seguir una 
carrera cientifica ó pretenda solo adqui 
rir los conocimientos indispensables á 
toda persona culta, como la instrucción 
que sin carácter rigurosamenlc científi
co, conduce al atinado ejercicio de las 
diferentes industrias. Asi la clase media 
tendrá eü estos establecimientos facili
dad para ilustrarse y para prepararse á 
desempeñar convenientemente las dife
rentes profesiones - en que gana la sub
sistencia.

Mas no se infiera de aquí que cuan
tos jóvenes entren en los Institutos esta
rán obligados á estudiar todas las maté 
rías que puedan cursarse en ellos; al 
contrario, se da cuanta latitud es posi
ble al derecho que los padres tienen de 
dirigirla instrucción de sus hijos, según 
su disposición natural, el estado de su 
fortuna, suposición social, sus esperan
zas y aspiraciones. Por éso, en lugar de 
sugetar los estudios á determinada su
cesión. como hasta ahora se ha hecho, 
cada alumno podrá en adelante matricu
larse en las asignaturas que prefiera, con 
tal que no se oponga á eiloel orden ló
gico de los éslndios, bien (pie fijándose 
el número máximo de lecciones diarias 
para evitar que' los niños se empeñen 
imprudentemente en trabajos superio-

id! kiü O4i)uletií 13 1 res á sií tierna inteligencia y peligrosas 
para su salud.

Con la misma mira de respetar has a 
donde sea posible la voluntad de los pa
dres, se ha procurado dar mayor ampli
tud á la enseñanza doméstica", '*dejant|o 
en libertad de hacer en los estableci
mientos públicos, ó particularmente, él 
estudio dé todas aquellas asignaturas en 
que no se necesitan grandes medios, ma
teriales de instrucción, y que fundada
mente se presume serán desempeñadas . 
con acierto por profesores privados. Es 
en verdad muy grande el sacrificio que 
se imponeá un padre cuantióse 10obli
ga á alejar de si á un hijo de tierna edad, 
y debe economizarse esta exigencia én 
cuanto lo consientan los sagrados inte 
reses cuya guarda incumbe al poder pú
blico.

Para realizar esto plan es menester 
usar ampliamente de la facultad que al 
Gobierno concede el art 7i de. la ley, 
bien que ajustándose al sentido de las 
bases explícitamente adoptadas por el 
Parlamento. Así los dos periodos en que 
hoy sé dividen los estudios generales de 
la segunda enseñanza se reducen á uno 
cuya durácion minima se' fija en cinco 
años, tiempo que tal vez no sea bastante 
para que en él acaben su tarea la ma
yoría de los alumnos; pero que se ha 
señalado á fin de que los sobresálienles 
no sé vean obligados á permanecer en el 
instituto mas tiempo del necesario, yide 
que los demas se estimulen al estudio don 
el atractivo del premio mas estimado de 
los jóvenes, la pronta terminación de la 
carrera, ^ilo puede ponerse en duda 
lá legalidad de ésta medida, puesto que 
la facultad concedida al Gobierno de 
suprimir, aumentar ó modificar las asig
naturas, lleva naturalmente consigo la 
de hacer alteraciones análogas en cuanto 
al tiempo necesario para aprenderlas.

Tales son, Señora, las bases de la 
nueva organización, que tiene en su 
apoyo, además (lelas razones expuestas, 
el Autorizado voto del Real Consejo de . 
Instrucción pública. Las demas disposi
ciones qiíe sé proponen á la alta sabidu
ría dé V. M. tienen por objeto determi
nar las circunstancias que, como fianza 

1 de aptitud cientifica, han de exigirse a 
' Ine ixi'nfncADDé ílnm¿« lícñQ fio Inc ncítmn*



años de estos estudios en la- tarifaadjun- 
ta á la ley de Instrucción pública; en 
otro caso abonarán los prescritos para 
los de aplicación á las diferentes indus
trias. Los que se inscribieren en una so
la clase satisfarán la cantidad correspon 
diente a asignaturas sueltas. Los que re
ciban la enseñanza doméstica al propio 
tiempo que cursen en un Instituto abona
rán los mismos derechos que si solo es
tudiaran en establecimiento público.

Art. 5 ° Se aplicarán á los alumnos 
que tengan principiada la segunda en
señanza los benelicios dé la nueva or
ganización en cuanto sea compatible con 
el estudio de las asignaturas que Ies falte 
cursar.

Dado en Gijon á veintiséis de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. — 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.

PROGRAMA GENERAL
PE ESTIBIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Artículo 1/ Para ser admitido á la 
matricula en segunda enseñanza se ne
cesita:

1. ” Haber cumplido nueve años de 
edad.

2. * Ser aprobado en un examen ge
neral de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental.

Art. 2." Para aspirar al título tic 
Bachiller en arles se necesita haber he
cho, en cinco años álo menos, los es tu 
dios generales de segunda enseñanza, 
que son:

Explicación de la doctrina cristiana, 
nociones de historia sagrada, y princi 
pios de religión y moral.

Gramática castellana y latina.
Gramática griega, yegerciciosde ira 

duccion y análisis castellana y latina.
Ejercicios de análisis, traducción de 

los expresados idiomas, y composición 
castellana y latina.

Elementos de retórica y poética. 
Elementos de geografía.
Elementos de historia.
Elementos de aritmética y álgebra 

con la teoría y aplicación de los loga
ritmos.

Elementos de geometría y trigonome
tría rectilínea

Elementos de fisica y química.
Nociones de historia natural.
Elementos de psicología, lógica y 

ética
Lengua francesa.
Art. 3.” Los estudios generales de 

segunda enseñanza se harán en la forma 
siguiente:

Las asignaturas de gramática caste
llana y latina, en dos cursos de dos lec
ciones diarias.

Las de gramática griega y traducción 
y análisis castellana y latina; elemen
tos de retórica y poética; de aritmética 
y álgebra; de geometría y trigonome
tría rectilínea; de fisica y química; y de 
psicología, lógica y ética, en un curso 
de lección diaria cada una.

Las de ejercicios de traducción y 
análisis griega, latina y castellana, y 
composición de estos dos últimos idio
mas; elementos de geografía y de his

toria, y nociones de historia natural, 
cada una en un curso de tres lecciones 
semanales.

La de lengua francesa, en dos cursos 
de igual número de lecciones.

La de explicación de la doctrina 
cristiana, nociones de historia sagrada, 
y principios de religión y moral, en 
cinco cursos de una lección semanal.

Art. 4.° Los alumnos podrán estu
diar las asignaturas expresadas en el or
den que prefieran, con sujeccion á las 
reglas siguientes:

1.* Los cursos de latin y castellano; 
lengua francesa, y explicación de la doc 
trina cristiana y principios de moral y 
religión, se estudiarán siguiendo su or 
den numérico; pero los que fueren re
probados en un curso de esta última 
asignatura podrán pasar al siguiente, 
simultaneándolo con el que deben re
petir.

2 * El estudio del latín debe prece
der al de griego, y este al de retórica 
y poética, y al de ejercicios prácticos 
de castellano, latin y griego.

3/ El curso de aritmética y álgebra 
se estudiará antes que el de geometria 
y trigonometría, y este antes que el de 
física y química.

4. * La asignatura de geografía debe 
preceder á la de historia.

5. ‘ Para matricularse en psicología, 
lógica y ética se necesita haber probado 
latin, griego, y retórica y poética, ó los 
dos cursos de matemáticas, v el de física, . 
y química.

Art. 5.° Son asignaturas de apli
cación á la agricultura, artes, industria 
y comercio:

El dibujo lineal, topográfico, de ador
no y de figura:

Las nociones teórico prácticas de agri
cultura; de mecánica industrial, y de 
química aplicada á las arles:

El estudio elemental teórico-práctico 
de la topografía, medición de superfi
cies. aforos y levantamiento de planos:

La arimélica mercantil y teneduría 
de libros; la práctica de contabilidad, 
correspondencia y opera, iones mercan
tiles; y las nociones de economía políti
ca y legislación mercantil é industrial, 
y de geografía y estadística comercial.

Los idiomas inglés, aloman é italiano.
La taquigrafía y la lectura de letra 

antigua.
Art. 6/ Las asignaturas enumera

das en el articulo anterior se estudiarán 
en la forma siguiente:

Los estudios de dibujo linea!, de 
adorno y de figura, y la taquigrafía, no 
estarán sugetos á determinado número 
de cursos.

Cada una de las asignaturas de nocio
nes teórico prácticas de agricultura, 
mecánica y química; la de topografía, 
á la cual irá unida la de dibujo topo 
gráfico, y la de arimélica mercantil y 
nociones de economía política y legis
lación mercantil é industrial, será mate
ria de un curso de lección diaria.

El de ejercicios prácticos de comer
cio será de tres lecciones semanales, y 
lo mismo el. de lectura de letra antigua.

Las nociones de geografía y estadísti
ca comercial se darán en un curso de 
dos lecciones á la semana

Los idiomas inglés y aleman se estu
diarán en dos cursos de tres lecciones se
manales, y el italiano en uno de igual 
número de lecciones.

Art. 7.° Los alumnos podrán estu
diar las asignaturas de que va hecho 
mérito en los dos artículos anteriores en 
el orden que tengan por conveniente, 
con las siguientes restricciones:

1/ Para matricularse en topografía 
se requiere haber ganado los dos años de 
elementos de matemáticas y tener prin
cipios de dibujo lineal

2.* Para ser admitido al estudio de 
la mecánica industrial ó de la química 
aplicada á las arles se requiere asimis
mo haber probado los dos cursos de ma
temáticas elementales, y ademas el de 
elementos de física y química, y el di 
bujo lineal.

3/ El estudio de elementos de ari- 
mética y álgebra, debe preceder al de 
aritmética mercantil, y este al de ejer
cicios prácticos de comercio.

4/ No será admitido á la matricula 
de nociones de geografía y estadística 
comercial el que no haya probado ele
mentos de geografía.

o.* Los estudios de dibujo principia
rán siempre por el lineal

Arl. 8.' Los alumnos que hubieren 
estudiado dibujo linea!, los dos cursos 
de matemáticas elementales, el de topo 
grafía con el dibujo correspondiente, los 
elementos de física y las nociones de histo
ria natural y de agricultura teórico-prác
tica podrán aspirar, mediante un exá
men general, al título de agrimensores 
y peritos tasadores de tierras; mas no 
seles espidirá este documento hasta que 
hayan cumplido 20 años de edad.

Art. 9 ° Los que despues de haber 
estudiado elementos de aritmética y ál
gebra, aritmética mercantil y teneduría 
de libros, práctica de contabilidad, cor
respondencia y operaciones mercanti 
les, elementos degeografia, nociones de 
geografía y estadística comercial, y de 
economía política y legislación mercan
til é industrial, y los idiomas francés é 
inglés sean aprobados en un exámen 
general de estas materias, obtendrán el 
titulo de perito mercantil.

Art. 10. Los que hubiesen cursado 
elementos de matemáticas y de fisica y 
química, nociones de mecánica indus
trial, dibujo lineal y lengua francesa, 
recibirán, si son aprobados en un exá
men general de estas asignaturas, el 
titulo de perito mecánico, y si en vez de 
la mecánica hubiesen estudiado química 
aplicada á las arles, tendrán opcion al 
de perito químico mediante un exámen 
análogo.

Art. 11. Las asignaturas de aplica
ción á las diferentes industrias podrán 
estudiarse simultáneamente con las ge 
nerales de segunda enseñanza, con su
jeción á las reglas que quedan estable
cidas respecto del orden en que deben 
seguirse los cursos; pero en ningún caso 
se permitirá á un alumno cursar á un 
tiempo asignaturas que le obliguen á 
asistir á más de tres clases en un dia; 
las de doctrina cristiana, religión y mo
ral; las de dibujo, y los repasos de lectu
ra y escritura, no se computarán para 
los efectos de este articulo.

Arl. 12. Todos los alumnos de se
gunda enseñanza, excepto los que solo 
se dediquen al dibujo, asistirán durante 
os dos primeros años, cualesquiera que 

sean las asignaturas que cursen, á tres 
eccíones semanales de repaso de lectura 
y escritura.

Art. 13. Asimismo asistirán lodos 
os alumnos de segunda enseñanza á una 
eccion semanal de doctrina cristiana, 
n'storia sagrada, religión y moral; los 
que hubiesen probado los cinco cursos 
que abraza esta asignatura, continuarán 
asistiendo sin embargo á cualquiera de 
ellos por via de repaso.

Art. 14 Podrán los alumnos estu
diar en casa de los padres, tutores ó 
encargados de su educación, con las con
diciones que exige el art í57 de la ley- 
de Instrucción pública, las,asignaturas 
de doctrina cristiana, historia sagrada y 
religión y moral; latin y castellano; 
gramática griega, elementos de mate
máticas, las lenguas vivas, el dibujo, v 
el repaso de lectura y escritura.

Arl. 15. Podrá un alumno matricu- 
arseen enseñanza doméstica en cuales

quiera de las asignaturas expresadas en 
el artículo anterior, al propio tiempo 
que curse otras en establecimiento pú
dico ó privado, con tal que el número 
total no exceda del prescrito.en.elart. 11.

Aprobado por S. M.—Madrid 30 de 
Agosto de 1858.—Corvera.
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Para la debida ejecución del Real 
decreto de 26 del actual, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

Artículo l.° La matricula de segun
da enseñanza para el curso de 1858 á 
1859 estará abierta desde la publica
ción de esta orden hasta el 15 de Se
tiembre inclusive. Sé amplía también 
hasta el mismo dia el plazo para ios exá
menes extraordinarios y de ingreso.

Art. 2.° Los ipie soliciten matricu
larse presentarán por sí, ó por medio 
do otra persona, en la Secretaría de la 
Universidad ó del Instituto provincial, 
una papeleta arreglada al adjunto mo
delo, en la cual, bajo su firma y la de 
su padre, tutor ó encargado, expresen 
las asignaturas, asi de estudios genera
les, como de aplicación á las diferentes 
industrias que se propongan estudiar en 
el curso.

Los que procedan de otros estableci
mientos presentarán ademas certifica
ción que justifique haber probado las 
asignaturas que, según el programa ge
neral de estudios, deben preceder á 
aquellas en que traten de matricularse: 
serán válidas para este efecto las certi
ficaciones expedidas por las escuelas de 
Industria, Comercio y Bellas Arlas, 
siempre que en ellas conste que los es
tudios se han hecho en el tiempo y con 
la extensión prescritos en el Reglamento 
de 1852.

Alt. 3.° Los alumnos que tengan 
ganado el primer año de segunda ense
ñanza podrán terminar en cuatro años 
los estudios prescritos para aspirar a 
grado de Bachiller en Arles, y en tres



Jos que. hayan probado el segundo.
Arl 4.° Fallando que cursar á los 

que tienen probado el primer año del 
segundo periodo de segunda enseñanza 
los dus años de elementos de matemáti
cas y el de elementos de física y quími
ca, que según el arl. i.* del programa 
deben estudiarse sucesivamente, los 
alumnos que se encuentren en este caso 
habrán de invertir tres años en comple
tarlos estudios generales; por igual ra
zón los que hayan estudiado el segundo

co repita la lección, ya nombrando per
sona que se encargue de la enseñanza de 
una de las secciones en que se dividan 
los alumnos.

Art. 12. Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública promoverán por 

' cuantos medios estén á su alcance ki 
' creación de las cátedras de aplicación 
que más convengan en cada Instituto, 
atendidas las circunstancias especiales 
de la provincia, procurando que cuanto 
ántes se establezca la enseñanza teórico

vineía, tenga lugar el Do
mingo 12 de Setiembre 
próximo en el Salón de la 
Exorna. Diputación provin
cial á las diez de la ma
ñana.

Los expositores premia
dos se presentarán en es-

Alhajas de la Iglesia de Villalaiara.

Un copon de piala dorado por el in
terior y exterior, su peso media libra.

Un cáliz con la copa dorada, tenien
do en el pié el nombre del pueblo y el 
de D. Tomas Céspedes; una patena y 
una cucharilla de plata lodo con el peso 
como de libra y media; dos Crismeras 
con las iniciales de 0. C. en los fustes, 
también de plata.

Idem de Barccnillas.

tor de la Universidad de

MODELO QUE SE CITA.

ir

Instrucción pública—Negociado 1.'

Zll.
SECCION DE GOBIERNO.

Circular núm. 216.
Circular núm. 215.

Relación de los pueblos que se hallan 
en descubierto de lo que deben pagar

práctica de agricultura y la de dibujo 
lineal y de adorno.

De Real orden lo digo á V... . para 
su conocimiento y el de los Directores 
de los Institutos y Juntas de Instrucción

En la madrugada del dia 24 de Agos
to último, fueron robadas las alhajasque 
á continuación se expresan correspon
dientes á las Iglesias de los pueblos de 
Villalazara y Barcenilla del Hivero del 
distrito municipal de la Merindad de 
Monlija; en su consecuencia prevengo á 
los Seño; es Alcaldes y demas depen
dientes de mi autoridad procuren ave
riguar el paradero de dichos objetos y 
caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición. Burgos 3 de Setiembre de 1858 
—Francisco Olas».

De acuerdo con la Jun- 
de Agricultura y Co

ta el dia indicado para re
cibir el premio correspon
diente. Los que no pudie
ren hacerlo personalmente 
nombrarán un comisiona
do que se presente á reco- 
jerlos, el cual cuidará de 
entregar en la Secretaría 
de la Junta de Agricultura, 
una carta autorizada por 
el Alcalde del pueblo, por 
medio de la cual se de
muestre que está apodera-

Institutode... Curso de 1858 Á 1859.

Debiendo publicarse muy en breve 
los programas generales de estudios de 
las Facultades, la Reina (0. I). G.) se 
ha servido disponer que hasta que esto 
tenga lugar se suspendan los exámanes 
extraordinarios y la matricula para e 
curso próximo, á fin deque lodo se ha
ga con arreglo á las nuevas disposicio
nes.

De Real orden lo digo á V... para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y... muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1858 =Corvcra. 
—Sr. Rector de la Universidad de......

Un copon, un cáliz con su patena, dos 
vinageras y dos crismeras lodo ello de 
plata.

Circular núm 217.

Ademas de los exposi
tores premiados y que se 
han anunciado en su dia 
en el Boletín oficial^ de
berá presentarse Don José 
Perez, vecino de Maha- 
mud, á recoger el premio 
medalla de 2.a clase que le 
ha correspondido en la ex
posición universal celebra
da en Paris en el año de 
1835.

Lo que se anuncia al pú
blico para que llegue á 
noticia de los interesados 
y surta los efectos oportu
nos. Burgos 50 de Agosto 
de 1858.-F,rancisco Ola

ta
misión expositora, lie dis
puesto que la adjudicación 
de los premios, medallas y 
menciones honoríficas que 
han correspondido á los 
expositores de esta pro-

D......natural de........
provincia de...... de ....
años de edad, solicita ma
tricularse en las asigna
turas expresadas al mar
gen, mediante el pago de 
los derechos marcados en 
el Real decreto de 26 de 
Agosto de este año.

Vive calle......núm....
cuarto...... ; y su fiador
D. ... calle.... núm .... 
cuarto ....

(Fecha.)
(Firma del fiador). (Firma del alumno.)

invertirán dos, y uno los que tengan 
probado el tercero. í

Arl. 5.° A los que tengan probadas 1
asignaturas sueltas les serán de abono 
para la continuación de la segunda en- ,
señaliza, siempre que las hayan estudia- pública de las provincias que compren
do en el orden prescrito en los articulos de ese distrito universitario. Dios guarde 
í.° y 7." del programa general i á V...... muchos años. Madrid 30 de

Arl. 6 " En los Institutos donde es- Agosto de 1858,=Corvera.=Sr, Rec
ién ya refundidas las cátedras de lógica 
y ética, explicará la asignatura de doc
trina cristiana, historia sagrada, religión 
y moral, el eclesiástico que dé esta en
señanza en la escuela normal de maes
tros de primera enseñanza, percibiendo )
por este trabajo 2,000 reales anuales de . Asignaturas. 

gratificación.
Arl. 7.’ Miéntras se dictan las dis- j 

posiciones necesarias para refundir en . 
los Institutos las escuelas de comercio y I 
las elementales de industria, se darán en 
estos establecimientos, en las poblacio
nes donde existan, las enseñanzas de 
aplicación correspondientes; pero la ma
tricula se. hará en la Universidad ó Ins
tituto provincial, cuidando el Secretario 
de remitir al Profesor de cada asigna
tura la lista desús discipulos.

Ai t. 8 ° En las poblaciones donde 
haya escuela profesional de Maestros de 
obras y Aparejadores, estudiarán en 
ella los alumnos de segunda enseñanza 
la asignatura de topografía y dibujo to
pográfico, remitiendo el Secretario la 
lista al Profesor, como se previene en 
el articulo anterior.

Arl. 9.° Para el estudio de nocio
nes de agricultura y de dibujo lineal, 
de adorno y de figura, se aprovecharán 
las enseñanzas de esta materia que hoy 
existen, sin perjuicio de agregarías en 
adelante al Instituto, donde se estimare 
conveniente.

Art. 10. En todas las poblaciones 
donde haya enseñanza pública de dibu
jo habrá clases de no<he para que los 
artesanos puedan asistir á ellas.

Arl. 11. Cuando en una población 
haya varias cátedras públicas de la mis
ma asignatura, sea de estudios genera
les, sea de aplicación á las diferentes 
industrias, los alumnos podrán seguir el 
curso en la que prefieran, expresándolo 
en la papeleta de matrícula.

Si se matricularen tantos alumnos en 
una cátedra que haya motivo para te- 
merque el número perjudique al apro
vechamiento, los Rectores ó Directores 
de Instituto podrán disponer que los úl
timamente inscritos pasen á otra de la 
misma asignatura si la hubiere en la 
población y consintiere aumento de dis
cipulos; y en otro caso, propondrán al 
Gobierno la división de la clase para 
que la autorice, si lo tiene por conve
niente, ya ordenando que el Caledráti-

Hallándose en descubierto los pueblos 
que á continuación se expresan, cuya 
relación me remite el Alcalde de esta 
Capital, del pago de la cuota que les cor
responde satisfacer por el prciner se
mestre del corriente año para gastos car
celarios y presos pobres del partido, 1ie 
acordado prevenir á los Alcaldes de los 
nitSinss, que si en el término de cinco 
días no cumplen con dicho deber, me. 
veré en la sensible pero indispensable 
necesidad de expedirles comisionados de 
apremio para hacer efectivas las canti
dades que adeudan por el concepto ex
presado. advirtiéndolesasimismo que en 
los trimestres sucesivos procuren pagar
los tres días antes de su vencimiento. 
Burgos 3 de Setiembre de 1858.=Fran- 
cisco de Olazu.

Timoteo Arnah.

por el primer semestre de presos 
bres en el presente año.

po-

PUEBLOS. Rs. Cts.

Barrios de Colina. . . . 
Buniel....................................
Cabía.
Cardeñadijo..........................
CastriWo del Val. . . . 
Celadilla Solebrin. . . .
Cueva de Jnarros . .' . 
Estopar.................................
Onlomin........................
Isar. • ........................
Los Ausines. . . .
Marmelíar de Abajo. . .
Ornillos del Camino. , .
Qumlanadueñas. . . .
Quinlanaorluño . . .
Quinlanilla Morocisla. 
Quinlanilla Somuño. . . 
Revilla del Campo. . . 
Revillarruz...........................
Riocerezo..............................
Rioseras................................
Solopalacios. . .
Tardajos................................
lobos y Raedo. . . . 
Ubicrna. . . . .
V'illafria de Burgos . . 
Villamiel de la Sierra. 
Villarmero.............................
Yillavieja. .’ . - • 
Zalduendo. • •

216 
277 
248 
312 
222
121 
240 
169 
185 
224
256
105
132 
224 
245 
216 
238
298 
240 
182 
325 
153
441
187 
256 
248
161

84
163 
134

9ü
74
63
11
18
67
70
18
15
83
57
80
25
83
48
89

/>
89
70
50
34
41
72
80
57
63
35
64
99
90

Total. . 6519 40

Burgos 2 tle Soli 'inbre c o 1858,—



SECCION DE HACIENDA.

Todas las operaciones consiguien-

ANUNCIOS OFICIALES.

D

A UNCIOS PARTICULARES.

de

"imprenta be cariñena.

Administración principal de Rentas es
tancadas de la provincia de Burgos.

El dia 28 del pasado desapareció de 
la calle de la Paloma una pollina apare
jada,’cerrada, con una lal-ga con paja, 
una manta blanca; alzada como cinco 
cuartas, cárdena, desherrada de la 
mano derecha con un callo á la parle 
de adentro y en la idquierda otro callo 
á la parte ((eátuera, con una úlceraen 
la canillera izquierda. La persona que 
sopa su paradero, se servirá dar aviso 
á su dueño Pedro Peñez, ve .¡no de Bar
rildo junto á Villadiego.

Quien quisiere comprar una heredad 
en el mejor término del pueblo de Cogo
llos,: de veinte y cuatro fanegas de sem
bradura, poco más ó menos, deprimen 
calidad y que puede regarse; dicha he
redad tiene treinta y siete árboles fruta
les grandes, y ha valido en renta hasta 
el dia de hoy, por una porción de añu? 
treinta y seis fanegas de pan mediado, 
pueslas'en esta ciudad libres de toda 
carga y contribución.

La persona qiie quiera interesarse en 
su adquisición podrá pasar á tratar con 
I). Patricio Lucio, del comercio de osla 
ciudad.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de este pueblo de Fuentemolinos ysu 
anejo de Aza, distante media legua es
casa, que le componen de 105 á 110 ve
cinos. Su dotación consiste en cada ve
cino una fanega de trigo coman: do? 
y media cántaras de vino mosto, enibá? 
correspondiente para ello, cuatro libra? 
de cáñamo cerró; seis manojos desar- 
mienlo los vecinos de este pueblo, y lo? 
de Aza un carro de leña, casa y un huer
to en esto pupbjo, libre de contribución 
excepto la del Subsidio: los aspirante? 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
este pueblo hasta el 15 del corriente fran
cas de porte, en cuyo dia se proveerá

Boletín, oficial de 24 de Agosto último, 
A los individuos que estén recar- | con ]a dotación de 1650 rs., en vez de 

2500 que con arreglo ásu vecindario 1c 
corresponde, ha acordado se vuelva á 
anunciar entendiéndose con esta última 
dotación, para conocimiento de los as
pirantes á la referida escuela. Burgos 2 
de Setiembre de 1358.—El Secretario, 
Antonio Luis de .Víuica.

Dire'ccion" del Instituto provincial de 
Burgos.

En virtud de lo prevenido por el Real 
decreto de 20 de Agosto último y de
mas resoluciones superiores que lé sub
siguen, la matricula permanecerá abier
ta hasta el dia 15 del corriente, asi co
mo los exámenes extraordinarios y de 
nuevo ingreso; lo que se anuncia al pú- 
blido para su conocimiento.

Igualmente se hace saber; que asi co
mo la matricula indefectiblemente que
dará cerrada el dia 15 de Setiembre, se 
exigirán á los profesores que dan la en- 
eñanz.a doméstica todos cuantos requi
sitos la Superioridad exige, sin dilación, 
escusa ni pretésío alguno; debiendo te
ner entendido los citados profesores, los 
padres de familia y los alumnos; que 
desde l-a promulgación en la Gaceta de 
los programas generales, y de la publi
cación del presente anuncio en el Bote - 
tin oficial, ni podrán alegar ignorancia, 
ni lachar de severa la resolución inva
riable que esta Dirección ha formado de 
no tolerar el mas pequeño abuso en la 
observancia de las mencionadas órdenes 
del Gobierno de S. M. (Q. D ‘G^'- ' |s

Burgos 2 de Setiembre de 1858 == 
El Director'. Licenciado José Martínez 
Rives.
l-i _ _______________

Los hacendados forasteros cuya pro
piedad haya variado en el corriente año, 
se servirán pasar las relaciones corres
pondientes á la Secretaria de esleayun 
(amiento para el dia 15 de Setiembre 
próximo en que se dará principio á la 
rectificación de la estadística para el 
repartimiento de la contribución territo
rial correspondiente al año próximo de 
1859. apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Ouintanilla S García 30 de Agosto de 
1858 —El Alcalde, Venancio Saez. 

Viendo con disgustó esta Administra
ción principal que la mayor parte délos 
Alcaldes de esta provincia no han dado 
cumplimiento á la ,circular inserta en el 
Boletín ojida! del diafii de Julio último, 
U- misma manifiesta á dichos Sres. Al
caldes, que si en el improrogable tér
mino de ocho dias á contar desde la in
serción de este aviso en dicho Boletín no 
presentan en esta Oficina la relación ’dtj-, 
moslraliva de los ganaderos existentes 
encada Distrito municipal,inscriptos en 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles del presente año con arreglo 
al modelo circulado, se despacharan 
apremios contra los que desestimando 
este segundo aviso no le den el debido 
cumplimiento. Burgos 2 de Setiembre 
de 1858.—Manuel G. Granda.

Alanasio González Tuñon, Caballero 
de. la Cruzde Carlos 111. Auditor ho
norario de Marina, y Juez do. primera 
instancia de Osla ciudad y su partido. 
Por el presente cito y emplazo a los 

que se crean con derecho á los bienes 
quedados á la defunción de Pió García, 
vecino que fué de esta ciudad, para 
que por si, ó por medio de Procurador 
con poder bastante comparezcan en mi 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
en el término de veinte días á usar de 
su derecho con el titulo justificativo do 
su crédito, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á l." de Setiembre 
de 1858,—Alanasio Tuñon.=P. S. M. 
Francisco Carrillo.

.Junta de instrucción pública de la pro
vincia de Burgos.

RECTIFICACION.

Habiéndose anunciado la vacante

Gobierno militar de la provincia gpla
za de Burgos.

«El Sr. Brigadier Oficial l.° del Mi- | 

Historio de la Guerra en 23 del actual 
do siguiente=Kxemo. Sr.: El Señor 
Ministro de la Guerra dice desdi? Gi- 
jon, con fecha 19 del actual, á los Di- I 
rectores generales de Infantería, Ca-1 
biliaria y artillería lo que sig.ie:= I 
Lá» Reina (Q. D G .f , lomando en I 
consideración la necesidad de reempla - 
zar las bajas úllimammle ocurridas por I 
razón de licénciamiento y demás causas I 
ordinarias en el ejército de la Isla de I 
Cuba, ha tenido á bien resolver q.uih sin 
perjuicio de qae continúe promoviéndo
se. la recluta por los depósitos de han 
dora y embarque para Ultramar en los 
terminos establecidos, y se explore nue 
'amente con el mismo fin por lasdepen- 
(lencias de las Capitanías generales la 
voluntad de los quintos del último sor 
ico que se encuentran en sus casas, se 
procqda á una sac-a de dos hombres por 
compañía en los cuerpos de infantería I 
de la Península, 200 en el arma de ca
ballería y olios 200 en la de artillería 
con destino á la mencionada Isla de Cu
ba. bajo las reglas siguientes:

1 / Ha de lomarse por base de! alis- 
l imiento el enganche voluntario.

2.‘ Explorada que sea al efecto la 
voluntad individual en lodos los c.uerposa 
se alistará los que soliciten servir en 
aquel Ejército, concediéndoles la rebaja 
de dos años, siempre que hecha esta re
baja le resten cuando menos para ser
vir cuatro años, cuyo plazo es el menor | |a escuela del pueblo de Busto en el 
con que pueden ser admitidos.

, ?3.
vados en el servicio se les concederá la 
rebaja del tiempo que se les hubiese im
puesto de aumento en su empeño pri
mitivo, con tal que-no exceda de dpp 
aíio$, y que después de ella los queden 
por extinguir tos mismos cuatro años á

-que se contracta regla anterior. A los

recargados con mas de dos años solo se 
les rebajará este número.

4/ Si no se presentan voluntarios 
en número suficiente, ha de procederse 
á llenar el vacio que resulte entre los 
soldados, tambores y Cormdas que tu
viesen que servir todavía cuatro ó mas 
años. Los sorteados no tendrán derecho 
á rebaja de tiempo.

5. " Se admitirá entre los voluntarios 
con opción al ascenso inmediato, si reu 
uen las circunstancias necesarias, dos 
cabos segundos y uno primero por cada 
50 hombres; y con igual ventaja se 
admitirá también á ocho sargentos se
gundos en iufanlería, uno en caballería 
y otro en artillería de los de má so
bresalientes cualidades entre los que as
piren al pase con el empleo de sar
gentos primeros.

6. * Tendrá V. E. el más escrupuloso 
cuidado de que no se comprenda en el 
número de los alistados individuo algu
no ipie, ademas de sus buenas condicio
nes morales y militares, no disfrute de 
una salud habilualmenlc robusta.

w
tes a dicho alistamiento han de quedar 
precisamente terminadas para el dia 15 
del próximo mes de Setiembre.

8/ Los contingentes de cada cuerpo 
tendrán entrada y se hallarán incorpora 
dos del 1 " al 10 de Octubre siguiente 
en el depósito de bandera y embarque 
para Ultramar establecido en Cádiz

9/ Los alistados llevarán únicamen
te las prendas de su propiedad, pro
veyéndoseles en dicho depósito de em- 

I barqué de las que les fallen para com- 
| piolar el número de. las qu» correspon

den al vestuario señalado para los 
reclutas.

I 10 Tan pronto como el alistamiento 
se halle terminado, remitirá V. E. un 
estado numérico de toda la fuerza, con 
expresión de clases y cuerpos de su 
procedencia, especificando al propio 
tiempo el número de los sorteados y el 
de los voluntarios.»

De Realórd-rn, comunicada por dich0 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su.conocimiento y demas efectos.= 
Lo trascribo á V S. para su noticia y á 
fin deque disponga se inserte en el Bo- 
letin oficial de esta provincia, para que 
llegue á conocimiento de los soldados del 
actual reemplazo que se ludían en sus 

lcasa& •
I Loque se anuncia á los efectos indi- 

. I cados. Burgos 31 de Agostode 1858.=
El Coronel Gobernador interino, Anto
nio de B i ver o.

so en' el Instituto donde estuvieren m?-l 
triculados; y deseando el que suscribeI 
que la enseñanza de la lengua lalh.l 
dada en su establecimiento, marche ti 
mejor que sea posible; y (pie tantoeal 
método, libros di* testo, como en toifil 
lo demas su Colegio se halle identifica-1 
do con el Instituto, ha conseguido d-l 
S. M. la Reina (q I). g.) Real auluri I 
zacion para que I). Vicente Polo, Licen I 
ciado , en Literatura y Catedrático dJ 
Latín y Griegodeesle Instituto provin-1 
cial, lo -sea á la vez de los alumiitd 
(¡ue concurran al referido Colegio. Sa l 
nido es que, muchos por ganar l¡eni|iJ 
pasan á estudiar la lengua latina siji ha l 
ber aprendido como debieran las malv-l 
rias de la primera enseñanza, baso del 
lodos los conocimientos del saber huui¡J 
no; por cuya razón, la ley ha previstoe? 
le inconveniente, mandando estudiar i 
la vez del latín la doctrina cristiana J 
historia sagrada, religión y moral, gra
mática castellana, elementos de geogra
fía, ejercicios de lectura, escriturar 
dibujo; lodo lo cual pueden estudiaren 
el Establecimiento que, en el poco licui- 
po que lleva de existencia ha sido favo
recido de! público Borgalés de la nía- 
nerá mas lisongerá para su Director. 
Los alumnos son internos, medio pen
sionistas y estemos, admitiendo también 
de las dos primeras clases á todos los 
(fue estudiando fuera, se sugeten a! re
gimen interior del establecimiento, ad
virtiendo que tanto á la ida y vuelta de 
sus respectivas clases serán acompaña
dos por un dependiente del Colegio. 
Para recreo y diversión cuenta esta Ca
sa literaria xcon los principales instni- 
mentes de gimnasia. De su adimision, pa
go y demás podrán enterarse los que 
gusten por el reglamento (fue se dá gra
tis en el Establecimiento. Burgos 2 de 
Setiembre de 1858.=EI Director, le- 
nancio Almarza.

COLEGIO DE S LUIS DE BURGOS.

Este Colegio, silo en la calle de Can- 
tarranas núm. 24. se ha trasladado á la 
de Santander núm 12 Vasa del EaSce- 
lenlisimo Sr. Conde de Berverana. La 
in.-lruccion que comprende esta Casa- 
educacion es la que abraza la primera 
enseñanza superior; las asignaturas de 
di clrina cristiana, historia sagrada y re
ligión y moral; latin y castellano, gra
mática griega, el dibujo; el estudio de 
de la lengua francesa; dibujo natural, 
lineal, de paisaje y adorno, y música: 
teniendo para estas materias los elemen
tos necesarios y zelosos é inteligeiiles 
profesores. Los que quieran estudiar 
cual(|uiera de dichas asighíaturas, debe
rán sufrir los exámenes anuales de cur-


